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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mariana Benítez Tiburcio. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía, con opinión de Asuntos Indígenas.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Modificar la denominación del Título VII para hacer referencia a los “Derechos Colectivos de Pueblos y Comunidades Indígenas”. 
Prever que los conocimientos tradicionales y creaciones de los pueblos y comunidades indígenas, estén protegidos por el derecho de 
autor, como derechos colectivos de dichos pueblos y comunidades. Conceder el libre uso o reproducción de este derecho cuando se 
realice sin fines de lucro.  
 

No. Expediente: 0593-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 157.- La presente Ley protege las obras literarias, 
artísticas, de arte popular o artesanal, así como todas las 
manifestaciones primigenias en sus propias lenguas, y los usos, 
costumbres y tradiciones de la composición pluricultural que 
conforman al Estado Mexicano, que no cuenten con autor 
identificable. 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, en materia de protección de los derechos de 
propiedad intelectual de los pueblos y comunidades indígenas 
 
Artículo Único:  Se reforma la denominación del Título VII y del 
Capítulo III, los artículos 157, 158, 159, 160, la fracción XIII del 
229, la fracción IX del 231 y la fracción I del 232, se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 157, un segundo y tercer párrafo al 
artículo 158, un segundo, tercero y cuarto párrafos al artículo 159, 
un segundo párrafo al artículo 160 y un segundo párrafo al 
artículo 232 recorriéndose el actual segundo a tercer párrafo, 
todos de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar de la 
siguiente manera: 
 
Título VII 
De los Derechos de Autor sobre los Símbolos Patrios y 
Derechos Colectivos de Pueblos y Comunidades Indígenas 
 
Capítulo III 
De los Derechos Colectivos de Pueblos y Comunidades 
Indígenas 
 
Artículo 157.- Los conocimientos tradicionales y creaciones de 
los pueblos y comunidades indígenas, tales como invenciones, 
modelos, dibujos, diseños, e innovaciones contenidas en las 
imágenes, figuras, símbolos, gráficos, petroglifos, textiles o 
algún otro medio de fijación, así como los elementos culturales 
de su historia, música, arte y expresiones artísticas 
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No tiene correlativo 
 
 
Artículo 158.- Las obras literarias, artística, de arte popular o 
artesanal; desarrolladas y perpetuadas en una comunidad o etnia 
originaria o arraigada en la República Mexicana, estarán 
protegidas por la presente Ley contra su deformación, hecha con 
objeto de causar demérito a la misma o perjuicio a la reputación 
o imagen de la comunidad o etnia a la cual pertenecen. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 159.- Es libre la utilización de las obras literarias, 
artísticas, de arte popular o artesanal; protegidas por el presente 
capítulo, siempre que no se contravengan las disposiciones del 
mismo. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

tradicionales, están protegidos por el derecho de autor como 
derechos colectivos de dichos pueblos y comunidades. 
 
Éstos derechos colectivos, gozan de protección por tiempo 
indefinido y no requieren de ningún registro para su 
reconocimiento. 
 
Artículo 158. Es libre el uso o reproducción de los 
conocimientos tradicionales, creaciones y expresiones 
artísticas de los pueblos y comunidades indígenas sin fines de 
lucro. 
 
 
Sin embargo, en todos los casos deberá hacerse mención 
expresa al pueblo o comunidad indígena autora de dichos 
conocimientos tradicionales, creaciones o expresiones 
artísticas. 
 
La contravención a lo previsto en el presente artículo, 
implicará la imposición de las sanciones correspondientes de 
conformidad con lo previsto en la fracción I del artículo 230 
de esta Ley. 
 
Artículo 159. El uso o reproducción con fines de lucro de los 
conocimientos tradicionales, creaciones y expresiones 
artísticas de los pueblos y comunidades indígenas, deberá 
contar con previa autorización por escrito del representante 
del pueblo o comunidad, además, deberá hacerse mención 
expresa del pueblo o comunidad autora. 
 
En este caso, se deberá retribuir al pueblo o comunidad 
indígena autora por el uso o reproducción, con regalías de al 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 160.- En toda fijación, representación, publicación, 
comunicación o utilización en cualquier forma, de una obra 
literaria, artística, de arte popular o artesanal; protegida 
conforme al presente capítulo, deberá mencionarse la comunidad 
o etnia, o en su caso la región de la República Mexicana de la 
que es propia. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

menos el 10 % del total obtenido. Para tal efecto, el 
representante del pueblo o comunidad indígena, con la 
asesoría de la Comisión Nacional de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, y la persona física o moral que pretenda 
realizar uso o reproducción, llevarán a cabo la suscripción de 
un contrato en el que se establezcan los términos y condiciones 
para el uso o reproducción y el pago de las regalías. 
 
La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas a través del Fideicomiso de los Derechos de Autor 
de Pueblos y Comunidades Indígenas, será la encargada de 
recaudar y entregar las regalías a los pueblos y comunidades 
indígenas autoras y velar por que dichos recursos se apliquen 
en beneficio de dicho pueblo o comunidad, lo anterior 
conforme a los lineamientos establecidos por dicho organismo. 
La contravención a lo previsto en el presente artículo, 
implicará la imposición de las sanciones correspondientes, de 
conformidad con lo previsto en la fracción I del artículo 232 
de esta Ley, así como de la fracción III del artículo 424 del 
Código Penal Federal. 
 
Artículo 160. El Instituto, contará con un registro de los 
conocimientos tradicionales, creaciones y expresiones 
artísticas de los pueblos y comunidades indígenas, a fin de 
catalogar sus contenidos y autoría de los mismos. 
 
 
La inscripción en el referido registro, así como su divulgación, 
es una potestad de cada uno de los pueblos y comunidades 
indígenas y no representa un requisito para la protección de 
sus derechos, sino un medio para su reconocimiento y 
difusión. 
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Artículo 229. … 
 
I. a XII. ...  
 
XIII.  Fijar, representar, publicar, efectuar alguna 
comunicación o utilizar en cualquier forma una obra literaria y 
artística, protegida conforme al capítulo III, del Título VII, de la 
presente Ley, sin mencionar la comunidad o etnia, o en su caso la 
región de la República Mexicana de la que es propia, y 
 
XIV. ... 
 
Artículo 231.- … 
 
 
 
I. a VIII. ...  
 
IX.  Utilizar las obras literarias y artísticas protegidas por el 
capítulo III, del Título VII de la presente Ley en contravención a 
lo dispuesto por el artículo 158 de la misma, y 
 
 
 
X. … 
 
Artículo 232. … 
 
 
 
I. De cinco mil hasta cuarenta mil días de salario mínimo en los 

 
Artículo 229. Son infracciones en materia de derecho de autor: 
 
I. a XII. ...  
 
XIII. El uso o reproducción sin fines de lucro, de los 
conocimientos tradicionales, creaciones y expresiones 
artísticas de los pueblos y comunidades indígenas sin hacerse 
mención expresa del pueblo o comunidad autora conforme al 
Capítulo III, del Título VII, de la presente Ley, y 
 
XIV. ... 
 
Artículo 231. Constituyen infracciones en materia de comercio 
las siguientes conductas cuando sean realizadas con fines de lucro 
directo o indirecto: 
 
I. a VIII. ...  
 
IX. El uso o reproducción de los conocimientos tradicionales, 
creaciones y expresiones artísticas de los pueblos y 
comunidades indígenas, protegidas por el capítulo III, del Título 
VII de la presente Ley en contravención a lo dispuesto por el 
artículo 159 de la misma, y 
 
X. ... 
 
Artículo 232. Las infracciones en materia de comercio previstas 
en la presente Ley serán sancionadas por el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial con multa: 
 
I. De cinco mil hasta cuarenta mil días de salario mínimo en los 
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casos previstos en las fracciones I, III, IV, V, VII, VIII y IX del 
artículo anterior, 
 
II. y III. ....  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 

casos previstos en las fracciones I, III, IV, V, VII y VIII  del 
artículo anterior, 
 
II. y III. ....  
 
En el caso de lo previsto en la fracción IX del artículo anterior 
la multa será de cinco mil hasta setenta y cinco mil días de 
salario mínimo. 
 
Se aplicará multa adicional de hasta quinientos días de salario 
mínimo general vigente por día, a quien persista en la infracción. 
 

 
 
 

Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo Segundo. Dentro del plazo de 60 días posteriores a la 
publicación del presente Decreto, la Comisión para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas deberá constituir el Fideicomiso de los 
Derechos de Autor de Pueblos y Comunidades Indígenas y emitir 
los lineamientos a que refiere el tercer párrafo del artículo 159. 
 
Artículo Tercero. Dentro del plazo de 60 días posteriores a la 
publicación del presente Decreto, el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, deberá contar con el registro que refiere el 
artículo 160. 
 

JJRP 


